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Reglas para los participantes en la Visita a las Instalaciones 

 

El presente documento tiene por objeto puntualizar las reglas que se tienen en el 

Anexo 2: Reglas del Concurso relativo a la visita a las instalaciones para realizar 

un recorrido en las áreas donde se localizarán los posibles Puntos de Recepción y 

Entrega del servicio de transporte objeto del Proyecto. 

1.- PGPB Convocará a los concursantes y al personal que PGPB considere 

procedente a la Visista a las instalaciones.  

2.- Todo el personal asistente de visita a las instalaciones deberá presentarse 

puntualmente y conforme al itinerario presentado por PGPB en cada uno de los 

puntos o coordenadas señaladas en el memorando de entendimiento. 

 Punto I.- San Luis de la Paz                                                                                                                                                       

o Fecha: 8 de septiembre de 2009 

o Recorrido por los posibles puntos de interconexión a partir de las 
10:00 hrs. 

o Planta Transbajio (Energía azteca 8) INTERGEN         

o Coordenadas UTM:  21°14’30.92” N, 100°36’42.51” O 

o Autopista Querétaro- San Luis Potosí km. 109+000 

o Cita: Restaurant  West  (Estacionamiento), 10:00 hrs. 

o Nota: la Cita es distinta a las coordenadas ya que del lugar de la 
Cita nos desplazaremos a las coordenadas arriba señaladas 

o Salida a San José Iturbide a las 12:00 hrs. 

 Punto II.- San José Iturbide 

o Fecha: 8 de septiembre de 2009 

o Recorrido por los posibles puntos de interconexión a partir de las 
13:00 hrs. 

o Gasolinera PEMEX, a un costado de Restaurant “Chilos”       
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o Trampa de recibo Gto. De 24” Parque Industrial Querétaro 2000 

o Autopista Querétaro-San Luis entronque carretera federal a San 
Miguel de Allende                 

o Coordenadas UTM:  20°48’52.765” N, 100°27’15.834” O 

o Cita: 13:00 hrs.                   

 Punto III.- Tamazunchale 

o Fecha: 9 de septiembre de 2009 

o Recorrido por los posibles puntos de interconexión a partir de las 
10:00hrs. 

o A un costado de la Estación de Medición Transportadora de Gas 
natural de la Huasteca               

o Coordenadas UTM; 21°18’20.61” N, 98°45’32.02” O 

o Cita: 10:00 hrs. 

o PGPB redactará un documento resultado de la visita a las 
instalaciones. 

3.- Durante el recorrido por los posibles Puntos de Recepción y Entrega los 

participantes, del recorrido, deberán cumplir con las medidas de seguridad y 

Equipo de protección personal: 

 Casco 

 Lentes de seguridad  

 Guantes 

 Camisa de algodón manga larga 

 Pantalón de algodón 

 Calzado de seguridad 

 No uso de celulares, cámaras de video y fotografía  

4.- Los participantes de la visita a las instalaciones deberán firmar una lista de 

asistencia en cada uno de los puntos: San Luis de la Paz, San José Iturbide y 

Tamazunchale. 
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5.- En cumplimiento con el Anexo 2 PGPB redactará un documento con el 

resultado de la visita a las instalaciones en el que los Concursantes podrán 

manifestar lo que a su derecho convenga. Por ningún motivo se podrán realizar 

preguntas o cuestionamientos al personal de PGPB en la visita a las instalaciones, 

todos los comunicados, preguntas o cuestionamientos se tendrán que realizar por 

escrito y entregados en la Reunión de Esclarecimiento de Dudas sobre los 

Criterios de Contratación. Los comentarios, observaciones y/o sugerencias que 

realice el personal de PGPB son únicamente de carácter. 

PGPB se reserva el derecho de realizar cualquier comentario o aclaración que 

considere pertinente. 

6.- La reunión será dirigida por el Ing. Luis Carlos Casillas Sevilla quien tendrá las 

siguientes facultades 

 Llevar el registro de asistencia de los participantes de la reunión;   

 Iniciar y concluir las reuniones, además de ordenar los recesos que fueren 
necesarios;  

 Conducir la reunión y tomar las medidas necesarias para el adecuado 
funcionamiento y orden de la misma, las cuales deberán ser respetadas por 
los asistentes en la reunión;  

 Conceder el uso de la voz a los asistentes, en el orden que le sea 
solicitada; 

 Decidir sin debate a qué comentario, observación o duda dará lectura para 
la mejor interpretación o entendimiento de su texto; 

 Determinar que un tema ha sido suficientemente discutido;  

 Firmar junto con los asistentes que así lo deseen, la minuta que se levante 
de la reunión.  

 

 


